
ANEXO  

1. La repartición propiciante del pago de los servicios adicionales generará un 
expediente diferenciando la situación de revista de los agentes, ya sean planta 
permanente/transitoria o bien, contrato de locación de servicios.  

2. Dicha actuación deberá contener: 

• BUI (Boleta Única Inteligente) abonada por el solicitante de los servicios 
adicionales. 

• Acto administrativo emitido por la repartición requirente autorizando el pago del 
servicio complementario con la nómina de los agentes y valores a abonar en 
su respectivo anexo. 

• En el caso de los agentes que revisten en locación de servicios   además de 
los indicado en los puntos anteriores deberán adjuntar la Factura original y el 
formulario de devengado del gasto imputado a la fuente de financiamiento 13.  

3. El expediente deberá ser remitido al área Fiscalización de esta Dirección General de 
Contaduría, que controlará el impacto de la BUI (Boleta Única Inteligente) en la 
Cuenta Escritural creada y asociada a estos conceptos. 

4. Una vez que la BUI (Boleta Única Inteligente) impacte en la citada cuenta, el área 
Fiscalización remitirá las actuaciones a la Dirección General Liquidación de Haberes 
en caso de tratarse de agente de Planta Permanente/Transitoria, o a la 
Representación de esta Dirección General de Contaduría ante el Ministerio Jefatura 
de Gabinete si se tratara de Contratos de Locación de Servicios, que serán las 
responsables de controlar lo relativo al gasto a efectos de liquidar las órdenes de 
pago. 

5. En caso que la BUI (Boleta Única Inteligente) no hubiera impactado en la Cuenta 
Escritural, el área Fiscalización deberá remitir el expediente a la Dirección General de 
Tesorería a fin de certificar que se hubiera efectuado el pago, y así continuar con el 
circuito previsto en el punto 4. 
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